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Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2024 

 

Revisada la demanda de REGULACION DE VISITAS y CUSTODIA Y CUIDADO 

PERSONAL, formulada por intermedio de apoderado judicial por NELSON ROA 

REYES contra JACKELINE BEDOYA ACOSTA, el despacho advierte que adolece 

de los siguientes requisitos: 

 

1. Se presenta indebida acumulación de pretensiones al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 88-2 y 3 y artículo 148 -2 del CGP, dado que, al pretender la 

custodia y cuidado personal de la adolescente vinculada al proceso, quien 

podría reclamar visitas es la madre; por el contrario al pretender le regulen las 

visitas, estaría aceptando que la custodia de la adolescente continuara   en 

cabeza de la demandada; además de que los procesos enunciados se sirven 

de diferentes pruebas. 

 
2. Para la cabal determinación de los hechos, se debe indicar con precisión y 

claridad el domicilio donde reside la adolescente vinculada al proceso y bajo 

el cuidado de quien está. (Parágrafo 2 del numeral 2 del art. 28 del C.G.P.) 

 

3. De pretender adelantar la demanda de custodia y cuidado personal se debe 

agotar el requisito de procedibilidad de conformidad con la Ley 2220 de 2022 

y articulo 90-7 del CGP, en lo que tiene que ver con la custodia y cuidado 

personal, pues se aporto constancia de no conciliación realizada en Alianza 

Efectiva, el día 20 de junio de 2024, en el cual se trato solo temas de 

alimentación y regulación de visitas en favor de MARIA JOSE ROA BEDOYA. 

 
4. Si bien se aportó acta de envió y entrega de correo electrónico expedido por 

Servientrega al correo electrónico, con el cual se pretende acreditar el envío 

de la demanda y anexos a la dirección electrónica roamj30@gmail.com 

informada en el acápite de notificaciones (Artículo 6 de la Ley 2213 del 2022), 

el cual se informa que se obtuvo del proceso ejecutivo presentado por la 
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demandada en el Juzgado Doce de Familia de Oralidad de esta ciudad, 

contra el aquí demandante, por ende se deben aportar las evidencias del 

cómo se obtuvo, con el fin de establecer que es el medio digital que utiliza 

JACKELINE BEDOYA ACOSTA para recibir notificaciones. Por último, se 

debe enviar igualmente el memorial de subsanación al correo electrónico.   

 

5. De pretender la demanda de regulación de visitas o la de custodia y cuidado 

personal, debe exponer de manera clara y concreta los hechos que sirven de 

fundamento a tal pretensión. (Art. 82- 5 CGP) 

 

6. Aclarar el punto primero del acápite de las pretensiones formuladas en la 

demanda, dado que no se precisan las circunstancias específicas que 

impiden el ejercicio del derecho, y se solicitan de manera provisional tanto la 

regulación de visitas y la custodia y cuidado personal. (Numeral 4 y 5 del 

artículo 82 del CGP) 

 
7. El memorial poder suscrito, no se informa el número de cédula de ciudadanía 

ni el de la tarjeta profesional del apoderado judicial. 

 
8. Teniendo en cuenta que se encuentra fijada la cuota de alimentos en favor de 

la niña vinculada al proceso, se debe acreditar con prueba idónea el 

cumplimiento de aquella obligación a cargo del demandante, lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en la parte final del artículo 129 del C.I.A. 

 

ALLÉGUESE a través del correo electrónico del Juzgado 

j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co como mensaje de datos las respectivas 

correcciones y documentos en archivo PDF, de conformidad con lo establecido en 

la Ley 2213 de 2022 y en consonancia con lo reglado en el artículo 82 y 90 del 

Código General del Proceso. 

 

En vista de lo anterior el Juzgado, DISPONE: 

 

UNICO:   Inadmitir la presente demanda, por las circunstancias anteriormente 

narradas a fin de que el actor corrija los vicios anotados, dentro del 

término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de que 

este auto se haga, so pena de rechazar la misma.  (Art. 90 numerales 

1 y 6 del Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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